
SECRETARÍA: Mayo 19 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular No. 2020 

00295 00, respuesta de Instrumentos Públicos. Pasa A Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

  Secretario ad-hoc 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: ARIEL LONDOÑO RUIZ 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00295 00 

Sustanciación: 518 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Póngase en conocimiento de la parte demandante la contestación de la Oficina de 

Instrumentos Públicos Zona Sur de Bogotá D.C., al requerimiento efectuado con 

relación al diligenciamiento del oficio 1174 del 30 de octubre de 2020, de inscripción 

de medida cautelar de embargo en la matrícula inmobiliaria 50S 40149471 ordenado 

en el proceso ejecutivo singular donde figura como demandante el BANCO 

POPULAR S.A. y demandado ARIEL LONDOÑO CRUZ. 

 

 

   NOTIFÍQUESE; 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº  066 del 20de mayo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
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RE: REMITE OFICIO REQUERIMIENTO PROCESO RADICADO 2020-00295-00

Documentos Registro Bogota Zona Sur
<documentosregistrobogotasur@Supernotariado.gov.co>
Vie 14/05/2021 12:42

Para:  Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

En respuesta a la solicitud realizada mediante de su correo electrónico (ver hilo), me permito
informarle que para continuar con el proceso de registro, solicitamos comunicarse con la parte
interesada  informándole que debe acercarse a esta ORIP en el horario de 8:00 am a 4:00 pm
a la dirección Calle 45 A - No. 52 C - 71 barrio Venecia,  para cancelar los derechos de registro
normados en la Resolución 2436 de 2021 proferida por la Superintendencia de Notariado y
Registro, equivalente a  $ 21.000 mas el certificado de Tradición y Libertad $ 17.000, para un
total de $ 38.000. 

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL 

Cordialmente, 

Documentos Registro Bogotá Sur
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá Zona Sur

De: Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 14 de mayo de 2021 10:56 a. m. 
Para: Documentos Registro Bogota Zona Sur <documentosregistrobogotasur@Supernotariado.gov.co> 
Asunto: REMITE OFICIO REQUERIMIENTO PROCESO RADICADO 2020-00295-00
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
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en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.


